CIRCULAR 27 DE 2009
(12 de noviembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Directores Regionales Y Seccionales, Directores Sede Nacional, Coordinadores Financieros, Coordinador Grupo Financiero Sede Nacional.
Asunto: Liberación De Saldos Por Falta De Ejecución -Corte A 30 De Septiembre De 2009 - Evaluación Y Seguimiento De La Ejecución Presupuestal.
Como resultado del análisis efectuado con corte a 30 de septiembre y de acuerdo con el memorando No. 039708 del 5 de agosto de 2009 de la Secretaría General, con toda atención les solicito que proceda a liberar oportunamente los saldos de compromisos que se encuentren disponibles por falta de ejecución.
El término establecido para la liberación de saldos, es el viernes 13 de noviembre de 2009, previas las modificaciones de contratos a que haya lugar, según memorando 003804 del 29 de enero de 2009 emitido por el Comité de Contratación sobre la cláusula de ajuste valor del contrato.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
